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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, veinticinco de mayo del año ' 

dos mil quince, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece el señor DANIEL FERNANDO VASQUEZ 

. DELGADO, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal, de la compañía GRUPSAWRITE S.A. “EN 

LIQUIDACION”, conforme lo acredita con el instrumento público 

que se acompaña como documento habilitante; el compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar; a quien, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, de conocer 

doy fe. Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura, a la que procede como queda expresado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me expone la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GRUPSAWRITE S.A. “EN LIQUIDACION”, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece 

a la celebración de la presente Escritura Pública el señor DANIEL 

FERNANDO VASQUEZ DELGADO, en su calidad de gerente 
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general y representante legal, de la compañía GRUPSAWRITE 

"S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme lo justifica con su 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, que se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante, funcionario que, además de estar facultado 

por expresas disposiciones estatutarias, está legalmente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida 

compañía, celebrada el día once de mayo del dos mil quince, en la 

ciudad de Guayaquil, conforme consta en documento habilitante 

que deberá formar parte de esta escritura SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Por Escritura Pública otorgada en 

Guayaquil, el treinta de junio del dos mil seis, ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz 

Casquete; inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el catorce de julio del dos mil seis, se constituyó la compañía 

GRUPSAWRITE S.A.- B) La Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, mediante Resolución número SCV — INC — DNASD — 

SD — CATORCE — CERO CERO TRES CERO CERO CERO 

DOS (SCV-INC-DNASD-SD-14-0030002), de fecha trece de 

noviembre del dos mil catorce, declaró disuelta por inactividad a 

la compañía GRUPSAWRITE S.A., por encontrarse incursa en la 

causal de disolución prevista en el inciso tercero del artículo 

trescientos sesenta de la Ley de Compañías; y, consecuentemente 

la puso en estado de disolución y liquidación a la misma. La 

antedicha Resolución consta inscrita con fecha quince de 

diciembre del dos mil catorce en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. C) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía GRUPSAWRITE S.A. “EN LIQUIDACION”,'
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AD, EDUARDO PALQUEZ AYALA 

26 

21 

28 

reunida el once de mayo del dos mul quince, INS 
Iwy 

unanimidad, reactivar la compañía. TER 

REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, en vista de 

que ha sido solucionada la causal que motivó la disolución de la 

compañía y no habiendo ringuna otra causa que justifique su 

disolución y consecuente liquidación, el compareciente, señor 

DANIEL FERNANDO VASQUEZ DELGADO, por los derechos 

que representa de la compañía GRUPSAWRITE S.A. “EN 

LIQUIDACION”, cn calidad Gerente General y Representante 

Legal, declara  REACTIVADA LA COMPAÑÍA 

GRUPSAWRITE S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

once de mayo del dos mil quince, cuya copia certificada se agrega 

a este instrumento, CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos, el señor 

DANJEL FERNANDO VASQUEZ DELGADO, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía 

GRUPSAWRITE S.A “EN LIQUIDACION”, bajo la gravedad 

del falso testimonio, mediante el presente instrumento, autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Acciouistas, conforme se 

mencionara anteriormente, comparece a declarar reactivada la 

compañía, conforme lo resuelto por dicha Junta; así mismo declara 

bajo juramento que la mencionada compañía no es deudora ni 

mantiene obligaciones pendientes con el Estado ni con ninguna de 

sus entidades públicas. Agregue usted, señor Notario, lo de estilo 

para la validez del presente instrumento público, Firmado) César 

Almeida Mosquera. Abogado.- Matrícula Profesional número cero 

nueve — mil novecientos noventa i ocho — cincuenta 1 ocho del 
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Foro Nacional de Abogados.- Es copia.- El otorgante aprueba en 

todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales.- La 

cuantía de esta escritura es indeterminada.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al otorgante, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

p. GRUPSAWRITE S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC.No.0992471247001 

     ANIEL FERNANDO VASQUEZ DELGADO 

¿No.0915691430 

C.V.No.334-0111 

GERENTE GENERAL 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO VII DE GUAYAQUIL 
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GRUPSAWRITE S.A. 

Guayaquil, 1 de Octubre del 2012 

Señor. 

LCDO. VASQUEZ DELGADO DANIEL FERNANDO 
Ciudad.- . o e 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle qué la junta .Genrieral Extraórdinátia Universal dé Accionistas, de la 

"compañía GRUPSAWRITE S.A., celebrada el día de hoy,-tuvo el ácierto de elegirlo a tisted, por 

unanimidad de votos Gerente General de la misma, por el periodo de cinco años con las 

atribuciones que establece el Estatuto Social de la mencionada compañía. 

ComoGerente General, le corresponde a usted la Representación Legal, Judicial y Extra judicial, 

en forma individual o conjunta con el Presidente, así como también desempeñarlás funciones y 

cumplir las obligaciones que le impone ef Estatuto Socíal.de. la misma, que está. contenido en la 

Escritura.de Constituciónotorgada en el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, a targo 

del Dr. Marcos DíazCasquete el 30 de Junio del 2006, inscrita en el Registro Mercantil, el 14 de 

Julid:del 2006, 

Deseándole éxitos en el ejercicio de sus funciones y en la seguridad de que la presente le servirá, 

“de nombramiento y credencial suficiente, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

ANA ches o lRuenon 7 : 
Secretaría AD-HOC de la junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de lá CompañfaGRUPSAWRITES. As, que se me 

ha conferido en esta misma ;fecha, Guayaquil, Octubre 01 del 2012, soy de: haciónálidad 
Ecuatoriana y con C.C. 0915691430    

GERENTE GENERAL 
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L- Con ab ba “tres ide Ócnibs el des mil doce: “queda insérito el presertte 

Nombramiento, de' “Gercñte “Genetál; “dela, Cosinpañía GRUPSA WRITE 

S.ALa, favor de DANIEL FERNANDO, VASQUEZ” DELGADO, q Lojas ' 

106. 10] 2, 10%, 102, Registro "Mer cantiPhúmero 18. 039.. a ss 

  

a A . . A 

ORDAN: sum : : O 

  

(AÑ GUSTAVO AMADOR DE LGADO EN 
REGISTRADOR MERCANTIL. 00 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) * A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACIONISTASADE LA 

COMPAÑÍA GRUPSAWRITE S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL Oy 
MAYO DEL DOS MIL QUINCE. 

  En la Ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de 

año dos mil quince, a las 10H00, en las oficinas de la Cola 

ubicado en la Av. Francisco De Orellana Edificio Cof. 

reúnen los accionistas de la compañía GRUPSAWRITE S.A, 

LIQUIDACION”, «señor BUENDIA NOROÑA PATRICIO EDGAR, y, señor 

PEÑAFIEL MARTILLO PATRICIO FELIX, cada uno propietario de 240 y 

560 acciones respectivamente. 

Los accionistas presentes, acogiéndose a la facultad que les 

confiere el Artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven por 

unanimidad constituirse en junta general extraordinaria de 

accionistas sin previa convocatoria, con el objeto de resolver 

la reactivación de la compañía; además resuelven que preside la 

junta general el señor PEÑAFIEL MARTILLO PATRICIO FELIX, 

correspondiéndole actuar en la secretaria al señor BUENDIA 

NOROÑA PATRICIO EDGAR, quien procede de inmediato a constatar el 

quórum para la instalación de la junta, previa formación de la 

lista de asistentes con vista del libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, determinando que se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en  ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a voto. 

Por cumplidas todas las formalidades de Ley el Presidente de la 

junta declara instalada la sesión. A continuación solicita la 

palabra el señor Buendía Noroña Patricio Edgar quien manifiesta 

a la junta que como es de conocimiento de los señores 

accionistas mediante Resolución número  SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0030002, dictada el 13 de noviembre del 2014, por la 

Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías y 

valores de Guayaquil, Abogada Carlota Camacho Coello, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con la fecha 15 de 

diciembre del año 2014, se declaró disuelta por inactividad a la 

compañía GRUPSAWRITE S.A, entre otras compañías detalladas en la 

misma, por estar incursas en la causal de Disolución prevista en 

el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías, esto 

es por haber persistido en su estado de inactividad, luego de 

haber transcurrido el término de treinta días de haber sido 

notificada con la antes referida Resolución que declaro su 

inactividad, y que en su artículo séptimo designo liquidador de 

cada una de la compañía detalladas en la misma a sus respectivos 

representantes legales; que en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía  GRUPSAWRITE S.A. VEN  



  

pone en conocimiento de esta Junta que la  compañ 

solucionado la causal que dio lugar a su declaracf 

inactividad mediante la resolución arriba referida, por 

la fecha procede su reactivación, lo que considera conv a 

para los intereses de los señores Accionistas, particulaAl 

eleva a moción, sometiéndola a consideración de esta junta p» 

que resuelva al respecto.- 

     

Terminada la exposición del Sr. Buendía Noroña Patricio Edgar la 

junta pasa a deliberar sobre la moción puesta a consideración, 

luego de lo cual, con el voto unánime del ciento por ciento del 

capital suscrito y pagado, concurrente a la sesión, resuelve la 

REACTIVACION de la compañía, autorizando al Gerente General para 

que en su calidad de Representante Legal de la misma proceda a 

otorgar la respectiva escritura pública y a realizar los 

correspondientes tramites hasta obtener su aprobación por parte 

de la Superintendencia de Compañías y Valores en Guayaquil y su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Por cumplido con el objeto de la presente sesión y no habiendo 

otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción 

de la correspondiente acta, se le da lectura por secretaria 

siendo aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, 

firmando para constancia los accionistas concurrente, como tales 

y además en sus respectivas Calidades de Presidente y Secretario 

de la Junta, que certifica.- se da por terminada la sesión a las 

11H20.- 

  

o 
Presidénte de la Junta 

   BUE OÑA PATRICIO EDGAR 

Seciretario de la Junta 

    
Le UE 
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POAAEL MORALES PEDRO FELIX: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
SOCIEDADES ; 

NÚMERO RUC: 0992471247001 
RAZÓN SOCIAL: GRUPSAWRITE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: -* VASQUEZ DELGADO DANIEL FERNANDO 

CONTADOR: VASQUEZ DELGADO DANIEL FERNANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVA 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: ; 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/07/2006 
FEC. INSCRIPCIÓN: 30/08/2006 FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/02/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  ñ 

  

               

  

   SEA = TARTA 
AE ñ A E : 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAUCES | Numero: SOLAR 16 Manzana: F - 21 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA 
DEL ASADERO DE LA ESQUINA DE ALEX Email: freddy_cadenaGQhotmall.es Telefono Trabajo: 042277227 Telefono Trabajo: 042648516 

  

  

  

      

  
Em 

[OBDIGA CIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[Y DE ESTABEECIMIENTOS REGISTRA! 
KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN : 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS o 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

   

I 
, 1 

! OCIEDADES | 
S «Je hace blen al pais! + 

1 

NÚMERO RUC: . : 0992471247001 ! 

RAZÓN SOCIAL: GRUPSAWRITE S.A. ' 

  

    
    (GT 14/07/2006 ABIERTO - MATRIZ 

  ERA AAA AAA z Ex LO 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: 1 FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: —, 1 

VENTA Al: POR MAYOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
VENTA AL. POR MAYOR DE PRODUCTOS DE ACERO 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE HIERRO 
ACTIVIDADES DE ASESORES FINANCIEROS 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO CONTABLE, TRIBUTARIO Y ECONOMICO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciudadela: SAUCES 1 Numero: SOLAR 16 Referencia: A UNA CUADRA DEL ASADERO DE LA 
ESQUINA'DE ALEX Manzana: F - 21 Emall: freddy_cadenaGHhotmall.es Telefono Trabajo; 042277227 Telefono Trabajo: 042648516 

  

(CIO: 

      
  
A RE AAA AS AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO -LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 11/05/2009 ' 
NOMBRE COMERCIAL: — LA CANCHITA MONUMENTAL FEC. CIERRE: FEC, REINICIO; : 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIAS 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN BARES 
ACTIVIDADES DE GIMNASIOS 
ACTIVIDADES DE CLUBES 
ACTIVIDADES DE JUEGOS DE RECREACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
Provincia. GUAYAS Canton: DAULE Parroquia: DAULE Numero: S/N Referencia: DIAGONAL A LA URBANIZACION LA AURORA Edificio: HCDA, LA CANDELARIA 
Carretero: VIA PERIMETRAL - LA AURORA Kllometro: 4 Telefono Trabajo: 048004518 Telefono Trabajo: 046004517 
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SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION Na. SCV-INODNASD-5D-14 

AB, CARLOTA CAMACHO COEULO > 
.“ - Mo SU DIRECTORA DE DISOLUCION 

    

TONSIDERANDO: 

+ QUE de conformidad con lo establecido en el arifculo 213 de la Constitución de la República, l: 
. orgsnlsmo técnico de Vallarta, austria, Intervención y control, que actúa de oficio 0 porrequer] 

“que di artículo 930 de la Ley del Compañías dispone Que la Superintendancia de Compañias 
administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, funcional 
otras entidades, en las elrcunstancias y condiciones establecidas parla ley; 0 + y, i . 

QuE h Señorita Superintendente: de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el nal 
halla Investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañias a 

. tal situación; - 

. mo, ve 
que hablendo transcurrido más de trejnta días desde la fecha en que fuera declarada la 

   

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORE 

  

      y IN RENCIA RNERRSA 

Valores es el organismo técnico y con autonomía 
dento, elsolución y liquidación de las compatilas y 

y tercero del Art; 360 de la Ley de Compañías, se 
¡e hablendo sido declaradas inactivas, perslstan en 

1 a 

y 
Inactividad de los Compañias constantes en este 

   

  

  

                

    

                    

       

  

    

  

     

  

  

considerando, « ¿s£ Encuentran Incursaz en la causal de Disojución prevista. sn ef inciso tercero E Art: 360 de la.Ley de Compañias, las sigulentes 
* copppatiás? 2. TAR eo. r - . Pos . .- e . TA 

PECRA PECAR TANTON” 
A . y NOTARIA ., INTON ESCRITURA. |, REGISTRO REGISTRO 

¿LEXPEDIENTE NOMÉRE COMPANIA M [CONSTITUCION le INSTITUCION! CONSTITUCION |' “MERCANTIL | MERCANTIL 
1 121965, ..w"""""""GROUR ALEXANDRE GROUPALE ad .¿: GUAYAQUIL | 26/01/2005": p-LQ7/02/2006 GUAYAQUÍ 

: uusí ROUPENDIS.A. a " GUAYAQUIL” | -£S/10/2008 28J1of2008 GUAYAQUIL 
1116725 -, — SROUPFARTIS.A. a 2» SUAYAQUIL ['. 23/05/2005... 01/07/2095  SUAYAQUIL 
; ISBSZ + "o GRONPREUISA, 1 + ¿GUAYAQUN 23/05/2005 +.2B/06/2 GUAYAQUIL 
Pan GRQURS Safe : ema 17/12/2008 | tajora004Ñ GUAYAQUIL" 

ALO GROUPREMA S.A. A GUAYAQUIL 27/07/2005 01/09/2005 UAYAQUIL . 
192352 - A GRUAS € CANASTAS S.A, GRUCSA t o » 15/09/2008 t - 26/08/2008 GUAYAQUIL | 

? 105857 —GRUBESASA, 25, SUM »: J2/03Í2091, 02/10/2001. , GUAYAQUIL | 
61675 GRUÓADECA 5.A. 7 " GUAYAQUIL [| 19/03/2010 o6jo7f2010 ” GUAPAQUI 
12BBG 0 + "GRUCAMSA 3, .ors 30 "GUAYAQUIL ||*: 28/09/2007 .': “09/10/2007 ' GUAYAQUIL 

1 BMG > -> 2 GRUCAVIS.A. + ooo 130 * GUAYÁQUIL 02/10/2007: + ». « ,30/10/2007 GUAYAQUIL 
A GRUMENFE S.A. 1 GuayAQuIL [| 12/05/1988 20/01/1992 GUAYAQUIL 

1 IADIER o GRUNAVS. A! GRUPO NAVARRES, 6 (30% « GUAYAQUIL [| 23/03/2011.) .0Sf0S/2011 GUAYAQUIL 
123809 "= GRUPCARSA S.A, . a GUAYAQUIL [| 23/06/2006% * 26/07/2006' GUAYAQUIL 

. 192255 SRURCIACORP S.A, 21 . SUAYARUIL |[* 28/08/2008 | 18/09/2008 GUAYAQUIL 
y 122600 es + GRUPENSYS.Á. ” : : 2 1 GUAYAQUIL [| * - 05/03/2006 -* 22/03/2008 ¡VAYAQUIL 
Y 77489 2 6 GRUPERVENS.A. Y "/PGuaYación | osfo2J1s97 - %" 27/02/1997 /. GUAYAQUIL => 

(20358 SRUPERU SA. 2 GLAYAR! A 04/08/2005 02/09/2005. GUAYAQUIL 
en + SRUPGÓLDYS. A 0 + 7 21“ * GUAYAQUIL 20/12/2006 ' 28/18 GUAYAQUIL 

ma * > SRPHARS, a, GUAYAQUIL 31/01/2006 _05J0Grd005 — GUAYACU, 
A o ÍSPIN MOB 5. : 21 ON. GA YAQUIL Ea(01/2006 0/64/2006 GUAYAC 
121138 mm GRUPMELY S.A, a GUAYAQUIL 26/10/2065" 22/8/2008 — ' GUAYA 
23754 GRUPO ARCOLA S.A, 7 SUAYAQUIL )_ 20/10/1968 09/11/1998 cunda ut 
20023 GRUPO CS A. C-GROJA . nm. GUAYAQUIL 24/05/1999 22/06/1898 GUAYAQUIL 
80649 GRUPO COMERCIAL E INDUSTRIA WARD-SAUD S.A. Y GUA? L 16/09/1997 09/12/1997 "GUAYAQUIL 
163363 GRUPO DE SUMINISTRA NEPTUNO S.A, MSG Y SUAYAQUIE || 18/10/2041 07(11420% GUAYAQUIL 
70091 "SRDPO TECNICO GRÚTEC 5,A. . a GUAYAQUL| 31/03/2004 68/05/1904 GUAYAQUIL 
129176 GRUPRIMA S.A. co. 4 GUAYAQUIL 29/11/2007“ O6FIZf2007 GUAYAQUIL | 
124070 . GRUPSAWRITES.A. 4 06. a GUAYAQUIL 30/06/2006 14/07/2006 _ GUAYAQUIL 
133685 GRUPSONICS.A. 21 GUAYAQUIL] 08/02/2009 29/02/2009 GUAYAQUIL 
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de 
ADM-14.002 de 6 de tabrero de 2014 y Resolución No, SC-INAF-DNTH-2014=111 de 19 mayo 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR dizueltas por inactividad a fas compañias mencionadys 
estar incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tercaro del Art, 360 de la Ley de Ci 

lampañías y Valores, mediante Resolución No. 
de 2014. 

en el considerando cuarto de esta Resolución por 
ompañlas,   

  

      
   



    

SUrer RAS UNE     , SUP ERrENDA CA DECOMPARIAS Y VALORES 
: comes 

  

   sola vez; er "apstié WE Tratitucional;- y quienes so consideren:ton dereehora Impughal esta Resolución 7 
prtaroros a Siena: 'publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso. Agministrativo, 

e , r 1 

- , E ARTICULO vTERCERDA ORDENAR gue ejecutoriada esta Resolución, ¿enel término de cinco días, el Apelstrador Mercantl” eu 
. “caro d del Réghátro Marcantlhdel ¿domiciila Antipal de las compañlas;. 0) *tnscriba esta ¿Resolución e: al Registro a su catgds Y EP 

el inciso primerd del artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copla de la ad 
t- Paperfitendenea 4 Compras o Tm. 1 . 

. + 

z . JEIACAR a Legales de lag indicadas compallas: mediante la publicación de lá presente Résalución z 

do hagan delera del término de diez se) 

Propledad a 

  

       

ARTICULO CUARTO. ORNENAR que, elécutadas las formalldades prescritas, las compañías se/bongan EN UQUIDACION una vez cumplida h 
inscripción de la presente Resolución. Dur; pte este proceso a la denominación de las compañílas; se agregarán les palabras en auldación” .   

  

: + ARTTULO QUINTO... EISPÍNER que los|:Notartos settalados an el” primer consigerando de esta Resolución, dentro térgrino de cingo dlas, 
4 del Sentenido de 1d-presen? k Yi margen de las matrices de las eséñturas públicas” dé ronstitución: de” Ino<ompañíar e eltadas 

  

“anterio rmente.. Cumplido, sentará card loto actuado,   

      

    

    

    

    

    

    

  

ARTICULO" SEXTO. - PRÓMICIR que el o los A Inst. dores de. las compañías Qr esta, ri olución realicen , Aélas. Hperadion; Is Y 
ladyartides sie 394 cie altedah lo judas a lajy pEridlentos; 2 Cobrar las cráditos; 3.- Exttogulr das 

y Reptes car ala compañla eii de Tps Ani A 

itabor de cada una de las. compañjás que se fndican estat vuarto de estacresolución a sus 
sirfes todas! Jas facultades q sn la Ley fé 'Compañíal y en los estatutos de q a 

             

      

  

clón : nn 

¿ARTICULO DL prsponen que, el figuldedor inscriba su nombrámiento en .e) térgiino de diez días, contados desde su Aceptación, en el 
«Registra Mercantil o deta Pcsolides al del Registro Mercontib del Bornitiio'piincipal ls tas coMmpáñlas; 

    

» ARTICULO NOVENO. DISPONES flo los Fis Reglitredares de la Propledad de los cy tonos anda tes compañías tuvieran blanes iimúebles, * 
co hagan las [hléripciones o. abitaciones,s Ino Intervintece en dos respyetivos contratos e quien designado por esta Institución. 

  ARTIC CO DEMO. DISPONER que se re] pra eo le esta Resolución al Director Reglona!. del Servicio de Rentas Internas det Ultoral Sur, para, 
tos finas IS 1 . 

      

    

a ARTICULO UA o MD. ORnE: huía ala Inseripción de la presente Resolución n el Registra Merca nal, la Subdirectora ue de 
sdales dela Súperlntandénicia «e aos y Valores proceda a Ingresar 4 Ja base de ifato9, l0srefarentes a está Resolbción: 

  

  SAA le anterlor remtaso VAN pacho copla/certifitada de esta Resolución. , 

  

i 

F(QUESE.-DA DADA y flrryadá en ta Sugierintendenila de Compañías y Vaoras, en coi , 1340 201 

    

- AB. CARLOTA CAMACHO COFLLO > ., 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 1 

COC/FCC.- 

          
A RATAS 

 



  

. 

' 

1 : . 

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  
 



  

' Factura: 001-002-000004406 

Escritura N?: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

- A 
7 

Persona 

Jurídica 

Persona 

UBIC, 

E 
GUAYAS 

E¿Provh 

_. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ! 

Nombres/Razón social 

GRUPSAWRITE S.A 

Nombres/Razón social 

NOTARIO(A) EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20150901007P02602 

25 DE MAYO DEL 2015 

ESA a 

Tipo 

REPRESENTAD 
OPOR 

ER 

Tipo 
" interviniente 

apt, * Cantón”, 

GUAYAQUIL 

INDETERMINADA 

intervinnete 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO; 

REACTIVACI! 

E DO POR» NEAL a 
0 

Tdentificacaló 
n 

099247124700 GERENTE 
1 GENERAL 

” Documento de 
identidad 

Naclonalid 
. ad Calidad 

RUC 

FAVOR DE: EE 
de No. nal 

Identificación | —.ad Calidad + 
identidad 

  

A 

Persona que le representa 

DANIEL FERNANDO VASQUEZ 
DELGADO 

EA 

Persona'que representa 

 



  

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GRUPSAWRITE S.A. “EN 

LIQUIDACION”, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

veinticinco de mayo del dos mil quince. 

db, EDUARDO PALQUEZ AYAD AC 
N or AÑO S sur TIMO DEL 

  

S ME       

 



  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-000730 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001847, dictada por la Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, Abogada Carlota Camacho Coello, el 15 de Junio del 2015, se tomó nota 

de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañía 

GRUPSAWRITE S.A.“EN LIQUIDACIÓN”, constante en la escritura pública otorgada 

por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 

25 de Mayo del 2015, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA GRUPSAWRITE S.A,, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 30 de Junio del 2006, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 03 de Septiembre del A 

PODIO DU 
AB. KARLA LILÍANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

AB, EDUARDO FALQUEZAYALA 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

GRUPSAWRITE S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante mi el 25 

de mayo del 2015, he tomado nota de su aprobación, mediante 

resolución número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001347, suscrita en 

la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en la ciudad de 

Guayaquil, el 15 de junio del 2015, por la abogada Carlota Camacho 

Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías.-. 

Guayaquil, ocho de septiembre del dos mil quince.- 

Ab. ÉDUARDO FALQUEZ AYALA H 

NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

NOTARIA 07     
A ÁS 
o



¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 45.993 
FECHA DE REPERTORIO: 11/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:46 

  

2 
  

    
    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de 
Y Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil quince en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- 
DNASD-SD-15-0001847, dictada por el Asesor(a) de la Intendencia 
Nacional de Compañías, AB. CAMACHO COELLO CARLOTA, el 15 y 
de junio del 2015, queda inscrita la presónte estritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: GRUPSAWRITE S.A., de fojas 87.509 a 87.541, 

Registro Mercantil número 4.303. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 43993 

> OIDO / No o    
         

En, Y A ar coa 

UN AO a MERCANTIL 
Z EL CANTÓN GUAYAQUIL 

o O EE 0 DELEGADO 

l , , Guayaquil, 29 de sepuembre de 2015 a 

| l 

/ —— 

| ) / 
Ñ 

y o 
Í 1 

Nx ? o a 

/ ) > 

Ne 1223420 

PS



  
DOCUMENTACIO 

INTENDEYCIA Ds COWPANIAS DE 
RECIBIDO 

Teceptor: 

06 UUr ¿jo 

Y Y ARCHIVO 
GUAYAQUIL 

HORA: 

HE 
. ' 

a
 

 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil Tn? 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

01/0CT/2015 14:06:07 Usu: omontalvan 

IA 
Remitente: — No. Trámite: | 24.467 41 

AB CESAR ALMEIDA 

  

  

                    

  

    
  

        

  

      

Expediente: 124070 

RUC: 0992471247001 
Razón social: 

¡GRUPSAWRITE S.A. 

SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA DE 
REACTIVACION INSCRITA EN EL RM, 
DECO Ira 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REACTIVACION 
INSCRITA EN EL RM, RESOLUCION 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET % 
[Digitando No. de trámite, año y verificador = 

Mi  


